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	                                                          VOTO PARTICULAR

	RECURSO DE REVISIÓN 02418/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02418/INFOEM/IP/RR/2018, 02419/INFOEM/IP/RR/2018, 02420/INFOEM/IP/RR/2018, 02021/INFOEM/IP/RR/2018, 02422/INFOEM/IP/RR/2018, 02423/INFOEM/IP/RR/2018, 02424/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02425/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 02418/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara los documentos donde constaran las planeaciones, cartas descriptivas y/o formatos de seguimiento de sesión o documento donde se evidencie que los profesores cumplen con el temario, guía y/o programa de la  Licenciatura en Negocios Internacionales, Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería en Informática, Ingeniería en Energía, Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería Mecánica Automotriz y la Maestría en Administración.

En respuesta a las solicitudes, EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE la existencia de diversos documentos con los cuales se pudiera atender la solicitud de información; sin embargo, derivado de la cantidad de información, indicó el procedimiento de pago por la digitalización de dicha información.

Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión de mérito, adoleciéndose esencialmente del requerimiento de pago por parte del SUJETO OBLIGADO.

De lo anterior, conforme al análisis de los expedientes electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega de todos los archivos donde consten las planeaciones, cartas descriptivas y/o formatos de seguimiento de sesión o documento donde se evidencie que los profesores cumplen con el temario, guía y/o programa de la  Licenciatura en Negocios Internacionales, Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería en Informática, Ingeniería en Energía, Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería Mecánica Automotriz y la Maestría en Administración del catorce (14) de noviembre de 2006 al cuatro (04) de junio de 2018.

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.

Así en el presente caso, si bien en el estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a las solicitudes de información pública se pronunció respecto de la documentación requerida, manifestando que ésta obra físicamente en los archivos de la Universidad; no obstante, al no representar ésta una obligación de transparencia común o específica para EL SUJETO OBLIGADO, ni exista norma que lo constriña a contar con dichos documentos de forma electrónica, no se configura el supuesto que excluya al SUJETO OBLIGADO para requerir el previo pago de derechos al RECURRENTE por concepto de escaneo y reproducción de la información.

En este sentido, es menester señalar que toda vez que EL RECURRENTE eligió la entrega vía SAIMEX, en el presente caso el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por la Ponencia Resolutora, atendiendo a las circunstancias anteriormente descritas, se considera en primer término procedente, empero no invocada por EL SUJETO OBLIGADO situación que pudo haber contemplado fundamentándose y justificándose con lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”

Por lo anterior, es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, concretamente a su artículo 164, en el que se establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

De tal forma que EL SUJETO OBLIGADO debió hacer del conocimiento del RECURRENTE el mecanismo o procedimiento que en su caso tendría que seguir a fin de que éste accediera a la información solicitada, ya que si bien es cierto no argumenta la imposibilidad de remitirlo vía el SAIMEX, también lo es que existen otras modalidades que no limitan el derecho de acceso del particular y prevén mejor condiciones económicas para acceder a la información.

Lo anterior, con apego a lo dispuesto por el artículo 158 de la multicitada Ley de Transparencia Estatal que a la letra dicta:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información  solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar el Criterio 008/2013 del hoy El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” 

Así, al no proporcionar la información por la vía solicitada ni ofrecer al particular el cambio de la modalidad de entrega de los documentos con las formalidades de fundamentación y motivación que la Ley contempla, aunado a que sólo se pronunció de la información generada en por el periodo que va del 4 de junio de 2017 al 4 de junio de 2018, dicha respuesta no satisfizo ni total ni parcialmente la información requerida.

En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que lo anterior, resulta aún más evidente debido a que el proyecto sometido a votación del Pleno planteó establecer la entrega al RECURRENTE de la información solicitada, con lo que se advierte que al ordenar completamente lo solicitado por el particular a través del SAIMEX, la respuesta del SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente lo requerido; por lo tanto, para la que suscribe, lo conducente era REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.


	
EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 02418/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, aprobada el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 
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